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E;~a Dirección General acuer4.i gisI)oJU!r <;Il,le la, p.utortza.eión 
número 40, concedida en 13 lUl Qctubrede ¡¡164, ~ cpnsidere 
ampliada a los siguientes establecimümtol> ; 

Demarcación de HqDtt:nda 4e Lérida 

Isona.-Sucursal: Plaza del Portal. número 5, a la qua se asigna 
el número de identificación 28-9-31. 

L!fiola.-Sucursal : Pons y Arola, número 16, a la que se asigna 
el número de identificación 28-9-32. 

Demarcación de Hacnenda de lIarptl101Ul 

SQ.¡l Poi Q.1;l Mar,-SuCl.lrsal: CQnsulal10 de ~J', JlúJIlero 20, a la 
<;Ille /le asigna el número (le ia<mtlfieación 1Q..23-116. 

Madrid, 9 de marzo de 1968.-El Director general, José Ramón 
:aep.avic;ies. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Obras 
H idrálLlicas pW' la r¡1Le se hace públiC!l lp, dcclara
ción de urgente ocupación de lo:; bienes afectados 
por el embalse del Salto de Vi1lart,,!O, t:1l el río Tor 
mes, de «lberduero, S . A.l>, y los dt: neces(lrt(¡ ocu· 

• pación para la construcción ele las 1)<Lri(J!ntes (j,e ca
rreteras afectadas por el gmf)alllí: clt: cttcho ~"ltO. 

«Hidroeléctrica I/Jér!ca I~rd\.lerQ, ~, 1<.'/'1, ha IlQli<;!tado de 
este M!nillterio la declarac!qu. qe urgeIlte CC\lpación de lQ8 bie
nes afectl;\ctos por el eIlll;>¡3,l~ c;il;ll ~lto 4e VilJa.rino, en el río 
'l'ormes, y los de necesaria oC1,1pacióp. para la !X>n~trucción de 
las variantes de carreteras afectadaS pQr el eml;>alse de dicho 
salto, 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobado 
en Consejo de Ministros de feeba 23 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Declarar la urgente ocupación (,le los blenes afeetadO$ por el 
embalse del Salto de Villarlno, en el río Torm~; según proyec 
to presentado por don Pedro María Guinea y apl'obado po~ 
Orden ministerial de 2~ de junio de 1007, cuya necesidad de 
ocup¡J.ción ha sido acordada y que corresponde a 10$ bienes qUf! 
radican en los términos de Cibanal, Salee, Argusino, Roelos 
y Carballino, en la provinoia de Zamora, y Almendra, Sardón 
de los Frailes, Monleras y Villaseco de los Reyes, en la .de Sa
lamanca, extendiéndose este procedimiento (le urgencia a la 
ocupación de los bienes afectados por la construcción de las 
siete variantes de carreteras: 

Camino vecinal 109 de Manzano a Monleras, puntos kilomé
tricos 0,0 a 2,0177. 

Carretera local S. A. 300 de Monleras a 'l'rabanca, puntos 
kilométricos 62,905 al 68.212. 

Carretera local S. A. 302 de Uldesmll. a MQnIeras, puntos ki-
lo¡nétrjco:¡ 40,723 a 41,139. . 

Carretera local S. A. 303 de MOnleras a 'l'rabanca, puntos 
kilométricos 58,857 a 60,34~. 

Carretera comarcal C-528 de Zamora a. Ciud3d-~igo, pl,ln
tos kilométri.::os 48,4158 a 48.773. 

C!',rretera local S. A. 302 de LecJesma a Momeras, puntos kilo
métricos 48,372 a 49,69Q. 

Carretera comarcal C-527 de Zamora a Portugal por Fermo 
selle, puntos kilométricos 49,407 a 50,600; . 
a que obliga el citado embalse, según proyectos aprobados por 
la Dirección General de Obras Hidráulicas de 22 de septiembre. 
16 d,e octubre, 13 de noviembre y 21 de noviembre del afto 1007 
redactados los seis primeros por el Ingeniero de Caminoe don 
l'''rancisco González y el séptimo por el Ingeniero de Caminos 
don Luis Olaguibel. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 29 de febrero de 1968 .. -El Director general, por de

legación, el Comisario central de Aguas, Rodolfo Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace. público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte de viajeros por carretera 
eJ!,tre las localidades que se citan. 

El excelentisimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 16 de febrero de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva-

a: 

mente los servlClOS púl}!ieoll rQiulllnlli <le tr¡¡.nsporte mecánico 
c;le viajerg¡j, llQuipajes y I.lJlGIlI'gO¡¡ yor c~rrewra que se men
cionan; 

Servicio entre Sán Esteban de O'r!z y Friol (expediente nú
mero 8,140) , provincia de Lugo, a don José Abeledo Rodriguez, 
como prolongación del que es concesionario entre Otero del 
Rey 'i S¡¡,n Esteban de Uriz, nljuela gel V-1,M8: LU-25) . en 
cuyas condiciones de adjugic¡¡,cióp. figuran, entre otras, las si
IfUiente.¡¡: 

ltinerario.-El itinerario entre San Esteban de Um y Friol, 
de 19 kilómetros de longitud, pasará por Uriz, Reboreda, Aspay, 
Vicinte, Lourido, Ousá, Carpaceiras y Narla, con parada obli
gat.oria oara tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los 
Puntoll mencionados anteriormente, con la prollibición de rea
lillar tráfico de y entre Aspay y Vi cinte y viceversa, y la de 
este tramo para el de 'l'olda y Lugo y viceversa, en el caso de 
llegar a re¡¡J!zarse expediciones directas a ¡;'Ugo. 

Expediciones: Se realizarán las sigl.lientell expediciones: 
Todos los días, sin excepción. una expedición de ida y vuelta 

entre san J¡;"j¡¡¡ban de Uriz y Friol. 
E;l horario de est¡¡.s expediCiones se fijara <le acuerdo con las 

conveniencias (lit! interés público, preVia aproQp.ción de la Jefa
tura ~giQnª1 de 'l'Flln~portes 'l'errestree. 

Veruculos.-Quedarán afectos a la concesión los slguie;r¡.WIi 
vehículos: 

LoE mismos del aervlcio-base (V-1.M6: LU.2'5). 
Tarlfas._Regirán las siguientes tarifas-base: 
Le.s mismas del servicio-base (V-1.0'18 : LU-25l. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porta del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicandose sobre las 
tarifll.,'l bJ;L~ , incrementadas con el canon de coincidencia. 

ClasíficacIÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carrU comO poincidente bl , en conjunto con el servicio-base. 

Ep virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3.1 de 
julio de 1963. el concesionario deberá abonar a los ferrocarriles 
afectl\clos el canon de coincidencia que corresponda.-1.42'7-A. 

ServicIo entre Oastro de Lea y San Julián de Mos (expedltlnte 
número 3.5$), provincia de Lugo, a don José Abeledo Rodriguez 
como hijuela del que es concesionario entre Vlllalba y Aday, con 
hijuela (V-1.078), en cuyas condiCIOnes de adj\.ldicación tlguran, 
entre otras, las siguientes: 

Uinerario.-.-.,El itinerario entre Castro de Lea y San J·ulián 
de Mas, de 6,6 kilómetros de longitud, pasará por La Rlbera, 
con parada obl1gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones,-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
¡¡:ntre Oalltro de Lea y San Jul1án de Mos: Una expedición 

diarlª de i~a y vuelta, como desviación de la que realiza entre 
Vlllalba y ~go el V-1.0'18. 

El horario · de estas expediciones se fijará de acuerno con las 
conveniencias del Interés público, previa aprObación de la Jefa
tura ~giQllal de 'l'r¡¡.nsportes 'l'errestres. 

VeruéUlg,¡¡.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vlllliculos: 

Los mismos del servicio-base (V-l.G781. 
'l'arifas.~girán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del servlcio-base (V-1.0781, 
Sobre 111.8 tarifas de viajeros se percibira del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarlfM base, inorementadas con el canon de coincidencia. 

Claslftea(!iÓn.~Este servicio se clasifica. con respecto al ferro
carril, como coincidente bl , en conjun to con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3.1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-1.428-A. 

Servicio entre E;l 'l'oro y empalme de la carretera de Campos 
de Arenoso a Puebla de Arenoso (expediente número 6.148). 
prOVincia de Oastellón. a «Autobuses Furió, S. L.», como hijuela 
del que es concesionario entre Castellón y Puebla de Arenoso, 
con hijuelas (V-1.120'l, en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras, las siguientes: 

HlnerariO.-'El itinerario entre El Toro y el empalme de la 
Carl'etera de Campos de Arenoso a Puebla de Arenoso. de 24 kl
IÓlllfiltroB 08 longitud, pasará por Barracas, Vlllanueva de Viver, 
Fuente l¡¡. Reina y Los Calpes, con parada Obligatoria para tomar 
y de.jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente. 

~xpediclones.-se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre El Toro y el Campo de Arenoso: Una expedición de 

ida y vuelta los lunes, jueves y sabados. 
El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, preVia aprObación de la Jefa
tura Regional de 'l'ransportes 'l'errestres. 

Veruculos.--Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Un microbús con un mínimo de 10 plazas sentados <tnclllldo 
el conductor) , y como reserva los del servicio-base (V -1.120) . 

Laf! demás características de este veruculo deberán ser comu
nic¡¡.das a la Jefatura Regional de Transportes antes de la fecha 
de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las sigulent~s tarifas-base: 
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Las mismas del servicio-base (V-l.l20>. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifa.- base mcrementadas con el canon de coincidencia. 
. Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril como coincidente b) , en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de :n de 
jUlil de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-l.429-A. 

Madrid, 15 de febrero de 100s.-El Director general, Santiago 
de .Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público haber sido 
adjudicados defInItivamente los servicios públicos re
gulares de transporte de vta1eros por cCU'Tetera entre 
las localidades que se indican. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 15 de febrero de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva· 
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Penellas y empalme con la 00-148, provincia 
de Lérida, expediente V-1.654, a Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles (RBNFE), como hijuela-desviación del que es 
concesionario entre Balaguer y Tárrega (V-l.654), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguIentes: 

Itinerario: El itinerario entre Penellas y empalm.e con la 
OC-148, de seis kilómetros de longitud, pasará por Bellmunt 
de Urgel, con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anterionnente. 

Expediciones : Se realizarán las siguientes expediciones entre 
Penellas y empalme de la 00-148: Una diaria de ida y vuelta 
como desviación del servicio-base. 

El horario de estas expediciones $e fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interé~ público, previa aprobación de la Je
fatúI:a Regional de Transportes. 

Vehículos: Quedarán afect9s a la. concesión los mism~ 
vehículos del servicio-base (V-1654). 

Tarifas : Regirán las mismas tarifas del serviciCl-'base (V-1.654) . 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio
llase.-l.414-A. . 

Servicio entre Garrucha y Turre, provincia de Almeria, ex
pediente V-2.295, a «Transportes Alslna Graells Sur, S. A.», 
como hijuela desviación del que es concesionario entre Murcia 
y Almocitas con hijuelas (V-2.295), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario: El iUnerario entre Garrucha y Turre, de 11,6 
kilómetros de longitud. pasará por MOjácar, con parada 0011-
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anterionnente. 

El'pediciones : Se realizarán las siguientes expediciones en
tre Garrucha y Turre: 

Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos, como desvia
ción de la de Huércal-Overa a Almeria. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los mismos vehicu
los del servicio-base: (V-2.295). 

Tarifas: Regirán las mismas tarifas del serviclo-base: 
(V-2.295). 

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro
·carril como coincidente grupo b), debiendo abonar al ferro
carril afectado el canon de coincidencia que corresponda.-
1.415-A. 

Servicio entre túnel de Las Palomas (principio de la auto
pista) hasta el cruce de Gando (final de la autopista), provin
cia de Las Palmas, eXipediente V-311 , a «Autobuses Interurbanos 
Canarios, S. A.» (AlCABA), como híjuela del que esconcesio
nario entre Las Palmas y los sectores centro, norte y sur de la 
isla, en cuyas condiciones de adjud'icación figuran, entre otras. 
las siguientes: . 

Itinerario: El itinerario entre túnel de Las Palomas (prin
cipio de la autopista) y cruce de Gando (final de la autopista). 
de 12,630 kilómetros de longitud, pasará por cruce de la Por
tilla, cruce de Mar Pequeña, cruce de Melenara y El Goro. 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos lQS puntos mencionados anteriormente. con la prohi· 
bición de realizar tráfico de y entre cruce de Mar Pequeña 
'1 500 metros pasado el cruce de Melenara hacia El Goro v 
'Viceversa. 

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: 
. Entre túnel de Las Palomas y cruce de Gando: Nueve dia· 

rias de ida y vuelta como desviación de las del servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los mismos 
vehículos del servicio-base: (V-3U). 

Regirán las mismas tarüas del servicio-base: (V-3UJ. . 
Clasificación : Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como independiente.-1.416-A. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.~1 Director general, San-

tiago de Cruylles. ' 

RESOLUCION ele la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público haber sido 
adjudicados definitivamente los servtcios públtcos re
gulares de transporte de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 2'7 de enero de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men-
cionan: . 

Servicio entre Peñaflel y Langayo y entre Rábano y Peñaflel, 
provincia de Valladolid (expediente número 8.250), a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE) por derecho 
de tanteo, como hijuelas del que es concesionario entre Aranda 
de Dúero y Valladolid (V-2.00l>, provincias de Burgos y Valla
dolid en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, 
las siguientes: 

Itlnerario.-El. itinerario entre Pefiaflel y Langayo, de nueve 
kilómetros de longitud, pasará por Manzanillo, y el itinerario 
entro:: Rábano y Peñafiel, de 23 kilómetros de longitud, pasará 
por Torre, Canalejas, Fompedraza, Molpeceres y Adeayuso, con 
parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterionnente, con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Fompedraza y Pcñaflel y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Langayo y Peñaflel y entre Rábano y Peñaflel. 
Una diaria de ida y vuelta en conjunto con el servicio base. 
El horario de estas ' expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveciencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve· 
hículos: 

Los mismos vehículos delservicio-base (V-2.051)_ 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del serviclo-base (V-2.051). 
Clasificaclón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

_ rrocarril, como coincidente b), en conjunto con el servicio base. 
En vírtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1963, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-1.431-A. 

Servicio ep.tre Montalpán y Vivel del Rio, provincia de . Te
ruel (expedient.e número 7.843), a don Mariano ZuriagaEsj;e": 
lles, por cesión a su favor de los derechos del peticionario, 
don Juan Ibáfiez Ibáñez, como prolongación del que es conce
sionario entre Calamocha y Vivel del Río, provincia de Teruel 

. (V-l.353: TE-23), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Montalbán . y Vivel del Río, 
de 13 .kllómetros de longitud., pasará por Martín del Rio y 
em,palme de Utrillas, con P6rada obligatOria para tomar y dejar 
viajeros V encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con la prohíbiclón de realizar tráfico de y entre Vivel 
del Río y Montalbán y vi.ceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Diariamente, excepto domingos, una de ida y vuelta, como 

prolongación de la que se realiza en el servlcio-base. . . 
El horarío de estas expediciones se fi.iará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ·ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-bas.e (V-1.353:TE-23). 
Tarifas -Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del serviclo-basE' (V-1.353: TE-23). 
ClasificaciÓn.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe-

rrocarril, como coincidente grupo b)' 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3-1 de 

julio de 1963, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-1.43·5-A. 

Servicio entre La Hueria de Carrocera y San Julián de 
Bimenes, prOVincia de Oviedo <expediente número 8.208). a 
don Armando Montes Vallina. como hijuela del que es con
cesionario entre La Oscura y Rozadas. por la Hueria de Carro
cera (V-1.924), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario. - El itinerario entre La Huería de Carrocera y 
San Julián de Bimenes. de 13,900 ltilómetros de longitud, 
P6sará por El Poblado. Las Felechosas. La Camparona, La 
Texuca y Suaces. ('on parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior-


